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4.- Toda persona natural o jurídica, privada o pública, por simple deber de colaboración con la

Administración estará obligada, a requerimiento de ésta, a proporcionar toda clase de datos, informes o

antecedentes con trascendencia tributaria deducido de sus relaciones con otras personas.

Art. 24.- Modos de iniciar la gestión.-

1.- Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo

2.- De oficio. Cuando el sujeto pasivo incumpla el deber de declaración del Impuesto en los términos previstos

en esta Ordenanza, la Administración practicará liquidación provisional de oficio, en la que se determinarán los

elementos esenciales que originariamente debería contener la declaración formulada, con indicación en su caso

de las sanciones procedentes.

Transcurridos los plazos reglamentarios que determina la Ley General Tributaria para subsanar estas omisiones,

sin ser atendidas por los contribuyentes, las liquidaciones de oficio practicadas serán inmediatamente ejecutivas,

sin perjuicio de los recursos que por Ley corresponda.

3.- Por actuaciones de los Servicios de Inspección

Art. 25.- Normas de gestión en los Gravámenes Complementarios.-

1.- Las normas generales de gestión en los gravámenes complementarios, aplicables sobre las labores del

tabaco y ciertos carburantes y combustibles petrolíferos, serán las establecidas en la legislación de Impuestos

Especiales y la presente Ordenanza.

2.- En particular, por lo que hace referencia a los Depósitos previstos en el art. 7:

a) La autorización por el Departamento de Aduana e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria, requerirá informe previo favorable de la Consejería de Economía y Hacienda.

b)  Serán autorizados en las mismas condiciones que las previstas para éstos, en los Impuestos sobre las

Labores del Tabaco y sobre Hidrocarburos en el ámbito territorial de aplicación de dichos impuestos.

c)  Su control será efectuado por los servicios dependientes del Departamento de Aduanas e Impuestos

Especiales  de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en colaboración con los Servicios Fiscales de la

Ciudad.

d) Sin perjuicio de cuantas otras funciones puedan ser de su competencia, corresponderá a la Ciudad:

- La inscripción censal del establecimiento autorizado como depósito.

- La exigencia de garantía en los términos previstos en la normativa aplicable a los Impuestos Especiales

e)  Para acreditar la exportación desde los depósitos se estará a lo dispuesto en el art.38 de esta Ordenanza,

sin perjuicio de lo establecido en la normativa aplicable a los Impuestos Especiales.


